
GESTIÓN DE MOROSIDAD

TRIMESTRALMENTE
Enviar comunicación
deuda a propietarios

Comprobar deuda en 30
días desde el envío de la

comunicación

¿Ha pagado la
cantidad reclamada?

¿Hay problemas de
liquidez en la
Comunidad?

¿Tengo respuesta
afirmativa de que

pagará?

¿Ha recogido el
comunicado y tenemos el

certificado de entrega
positivo?

¿Está aprobada la
deuda del propietario

en una Junta para
reclamarla?

Comunicación al 
presidente de la situación 

de la morosidad

Colgar en el tablón
de anuncios

Redactar y firmar certificado
de haber estado expuesto
en el tablón de anuncios

Comprobación deuda en 15
días desde la recepción

de recogida

¿Ha pagado la
cantidad reclamada?

¿Ha pagado la
cantidad reclamada?PROCESO JUDICIAL

Comunicación al presidente
 de la demanda judicial 

a realizar

Informar al propietario de
los gastos a pagar por la

reclamación

Preparación de toda la
documentación para tramitar

la demanda judicial

Esperar a la próxima Junta
General para tomar

una decisión

¿Se pueden reclamar
a través del juzgado? ¿Paga los gastos?

Presentación de 
la demanda

en el juzgado

Envío de toda la
documentación

al abogado

¿Hay gastos o
costas judiciales?

DEUDA COBRADA,
FIN DEL PROCESO

GESTIÓN DE
COMUNICACIONES CON

EL PRESIDENTE

GESTIÓN DE
JUNTAS GENERALESREVISIÓN DEL

EJERCICIO
 ECONÓMICO

FIN DEL
PROCESO

Efectúo llamada telefónica
al propietario

Envío burofax o envío fehaciente
con certificación de contenido,

con reclamación deuda y
certificado de acuerdo en Junta

FIN DEL
PROCESO

DOCUMENTACIÓN PARA EL ABOGADO
1) Certificado de envío, requerimiento pago y tablón de anuncios en
su caso.
2) Nota simple
3) Datos de contacto del propietario
4) Desglose de la deuda a reclamar
5) Acta de la Junta
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